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INFORME ESTADÍSTICO DE SOLICITUDES1.

DATO RELEVANTE. 

Para el cuarto trimestre del ejercicio 2022, la Unidad de Transparencia
registró un total de 562 solicitudes presentadas al INAI; al respecto el
7% corresponde a solicitudes para ejercer el derecho de Acceso,
Ratificación, Cancelación u Oposición de datos personales, en tanto el
93% son solicitudes de acceso a la información pública. A continuación,
se muestra el desglose descrito:

Cabe señalar que en ese periodo, se presentaron 2
solicitudes de acceso a información pública en la que
la persona solicitante requirió  la traducción en lengua
zapoteca. 



Con fecha de corte al 11 de enero de 2022, este sujeto obligado ha
respondido al 83% de las solicitudes presentadas:

De los registros que obran en la Unidad de Transparencia, se advierte
que el medio de ingreso más utilizado por las personas al momento
de presentar una solicitud a este Instituto son, en primer lugar, por vía
"Electrónica", seguido de "Dispositivo móvil" y finalmente de forma
"Manual", como se muestra a continuación:



1.1 SOLICITUDES ATENDIDAS POR LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS.

De las 562 solicitudes presentadas a este Instituto, se obtuvo un registro de
información que da cuenta del número de solicitudes que atendió cada
unidad administrativa y el tiempo promedio de respuesta que demoran para
emitir respuesta: 



TIEMPO PROMEDIO DE RESPUESTA EN DÍAS 



SOLICITUDES ATENDIDAS POR UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

De las bases de datos con que cuenta la Unidad de Transparencia, se
obtuvo el registro de las 5 unidades administrativas que mayor número
solicitudes reciben y las 5 que menos reciben, mismas se muestran a
continuación:

Asimismo, se generó una lista de las unidades administrativas que en
menor tiempo demoran en dar atención a las solicitudes que se presentan,
así como de aquellas que tardan más tiempo en responder:



2. RECURSOS DE REVISIÓN.
Para el cuarto trimestre de 2022, se recibió la notificación de admisión de
un total de 21 recursos de revisión en contra de las respuestas emitidas
por este Instituto, lo cual quiere decir, que se recurrieron el 4.49% de las
solicitudes atendidas en el periodo. 

De conformidad con el artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se advierte que los recursos de revisión se
presentaron por los siguientes motivos:



De los asuntos en los que el Pleno de este Instituto ya emitió una
resolución, se determinó lo siguiente:

Por otra parte, de la base de datos con que cuenta esta Unidad de
Transparencia, fue posible obtener los registros respecto al número de
recursos de revisión e índice de recurrencia derivado de las respuestas
emitidas por unidad administrativa, mismos que se muestran a
continuación:









3. COMITÉ DE TRANSPARENCIA.
Para el cuarto trimestre del ejercicio 2022 se sometieron a votación 426
asuntos, donde el Comité de Transparencia celebró 3 Sesiones Ordinarias,
9 Sesiones Extraordinarias y 2 Sesiones Extraordinarias de Obligaciones de
Transparencia.

De los registros de las sesiones celebradas por dicho Comité, se obtuvo un
listado de las unidades administrativas que someten mayoritariamente más
asuntos:



Durante el cuarto trimestre de 2022, el Comité de
Transparencia confirmó en 4 ocasiones la
imposibilidad de traducción de la respuesta en lenguas
indígenas.

En el periodo que comprende del 10 de enero al 22 de noviembre de 2022,
se impartieron 28 temas distintos para capacitar al personal de este
Instituto, de los cuales los que mayor participación registraron fueron los
siguientes:

NOTA.

4.  ACCIONES DE CAPACITACIÓN.

Introducción sobre la Gestión de Documentos Digitales con
120 asistentes

Taller de Formación de Personas Instructoras con 108
asistentes

Interpretación y Argumentación Jurídica con 75 asistentes

Sensibilización y Asesoría Técnica respecto de la Seguridad
de los Datos Personales. Documento de Seguridad con 63
asistentes

Introducción a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública con 52 asistentes



Ahora bien, dentro de los cursos obligatorios que debe tomar todo el
personal, se advierte la siguiente asistencia:

Asimismo, de los registros que obran en la Unidad de Transparencia, se
obtuvo un listado del nivel/cargo que mayor asistencia tuvo en los cursos de
capacitación, mismo que se muestra a continuación:

Reconocimiento de Comité de Transparencia
100% capacitado (Refrendo)
Reconocimiento de Institución 100% capacitada.

En 2023, la Unidad de Transparencia solicitará la
emisión de los siguientes documentos: 

NOTA.



5. ASUNTOS RELEVANTES.

Derivado de la iniciativa impulsada por el INAI
denominada Contrataciones Abiertas (y su
implementación mediante la adopción del Estándar de
Datos para las Contrataciones Abiertas en México,
EDCA-MX), se informa que el 16 de diciembre de 2022, se
recibió una mención especial en cumplimiento a dicho
programa.

Derivado de los diversos trabajos para alcanzar las
metas del programa, se informa que se alcanzó 100% de
los servidores públicos del INAI capacitados con los
cursos básicos y obligatorios en materia de
transparencia, acceso a la información, protección de
datos personales, archivos y temas relacionados;
logrando así que el personal de los niveles de Jefatura
de Departamento hasta Titulares de Áreas obtuviera sus
constancias correspondientes.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN
2022. 

CONTRATACIONES ABIERTAS
2022. 


